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COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL, 
DE RECURSOS NATURALES 

Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE HUMANO 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Cesión de la jurisdicción y dominio 
de la provincia de Río Negro al Estado nacional 
para la creación del Parque Nacional Islote Lobos.  
Aceptación. (69-S.-2021.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General, de Recur-

sos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
y de Presupuesto y Hacienda han considerado el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable Senado, 
por el que se acepta la cesión de la jurisdicción y do-
minio de la provincia de Río Negro al Estado nacional 
para la creación del Parque Nacional Islote Lobos; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su sanción.

Sala de las comisiones, 8 de junio de 2022.

Cecilia Moreau. – Leonardo Grosso. – 
Carlos S. Heller. – Ana C. Carrizo. – 
Martín A. Berhongaray. – Luciano A. 
Laspina. – Lucas J. Godoy. – Sergio O. 
Palazzo. – Camila Crescimbeni. – Víctor 
H. Romero. – Federico Fagioli.* – 
Natalia Zaracho. – Marcelo P. Casaretto. 
– Bernardo J. Herrera. – Paula Oliveto 
Lago. – Victoria Morales Gorleri. – 
Itai Hagman. – Constanza M. Alonso. 
– Daniel Arroyo. – Lidia I. Ascarate. – 
Ana F. Aubone. – Miguel Á. Bazze.* – 
Rosana A. Bertone. – Lisandro Bormioli. 
– Alejandro Cacace. – Pamela Calletti. – 
Graciela Camaño.* – Marcos G. Carasso. 
– Guillermo O. Carnaghi. – María S. 
Carrizo. – Marcos Cleri. – Anahí Costa. – 
Gabriela B. Estévez. – Emiliano Estrada. 

* Integra dos (2) comisiones.

– Eduardo Fernández.* – Maximiliano 
Ferraro.* – Pedro J. Galimberti. – 
Silvana M. Ginocchio. – José L. Gioja. 
– Ricardo Herrera. – Ingrid Jetter.* 
– Florencia Lampreabe. – Susana G. 
Landriscini. – Mario Leito. – Mónica 
Litza.* – Martín Maquieyra. – Varinia L. 
Marín. – Germán P. Martínez. – María 
R. Martínez. – Roberto Mirabella. – 
Francisco Monti. – Lisandro Nieri. – 
Alejandra del Huerto Obeid. – Paula 
Omodeo. – Blanca I. Osuna. – María G. 
Parola.* – Marcela F. Passo. – Juan M. 
Pedrini. – Paula A. Penacca. – Hernán 
Pérez Araujo. – Carlos Y. Ponce. – Jorge 
“Colo” Rizzotti. – Ana C. Romero. – 
Jorge A. Romero. – Leandro Santoro. 
– Carlos A. Selva. – Vanesa R. Siley. – 
María Sotolano. – Mariana Stilman. – 
Pablo G. Tonelli. – Eduardo Toniolli. – 
Pablo Torello.* – Jorge Vara. – Pamela 
F. Verasay.* – Liliana P. Yambrún. – 
Carolina Yutrovic.**

Buenos Aires, 28 de octubre de 2021.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados, ...
Artículo 1º – Acéptase la cesión de la jurisdicción 

y dominio, efectuada por la provincia de Río Negro 
al Estado nacional mediante ley provincial 5.476, 

*  Integra dos (2) comisiones.
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para que, a través de la Administración de Parques 
Nacionales, ejerza las competencias previstas en la 
ley 22.351, de los parques nacionales, monumentos 
naturales y reservas nacionales, sobre el total de los 
sectores fiscales (intermareal y marino) cuyos límites 
se describen en el anexo I, que forma parte integrante 
de la presente ley.

Art. 2º – Acéptase la cesión de la jurisdicción ne-
cesaria, efectuada por la provincia de Río Negro al 
Estado nacional mediante ley provincial 5.476, para 
que este ejerza las competencias previstas en la 
ley 22.351, de los parques nacionales, monumentos 
naturales y reservas nacionales, sobre las parcelas de 
propiedad privada (sector terrestre) cuyos límites se 
describen en el anexo II, que forma parte integrante 
de la presente ley.

Art. 3º – En cumplimiento de la condición estable-
cida en el artículo 3º de la ley 5.476 de la provincia de 
Río Negro y encontrándose cumplidos los requisitos 
previstos por los artículos 1º, 3º y concordantes de la 
ley 22.351, créase el Parque y Reserva Nacional Islote 
Lobos, el cual, a partir de la promulgación de la pre-
sente, quedará sometido al régimen de la citada Ley 
de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales 
y Reservas Nacionales, representando una superficie 
aproximada total de 19.079,20 hectáreas.

Art. 4º – Acéptase la condición resolutoria de retro-
cesión prevista en el artículo 4º de la ley 5.476 de la 
provincia de Río Negro.

Art. 5º – El Estado nacional se compromete, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5º de 
la ley 5.476 de la provincia de Río Negro, al cumpli-
miento de las siguientes obligaciones:

a) Efectuar la mensura administrativa de los sec-
tores fiscales cedidos y registrar los respecti-
vos planos dentro del plazo de dos (2) años 

de sancionada la presente ley de creación del 
Parque Nacional Islote Lobos;

b) Radicar la intendencia del futuro parque na-
cional y un centro de informes en la ciudad de 
Sierra Grande y de un segundo centro de infor-
mes en la localidad de Playas Doradas;

c) Conservar el patrimonio cultural, arqueológi-
co, paleontológico, evitando la pérdida y su 
deterioro;

d) Realizar las gestiones necesarias para evitar el 
ingreso de animales domésticos en el área fis-
cal cedida y promover la gradual erradicación 
de especies de flora y fauna exóticas en toda el 
área protegida.

Art. 6º – Serán los límites del Parque Nacional Islo-
te Lobos stricto sensu los que se describen en el ane-
xo I de la presente ley, constituyendo una superficie 
aproximada de 15.583,00 hectáreas.

Art. 7º – Serán los límites de la Reserva Nacional 
Islote Lobos los que se describen en el anexo II de la 
presente ley, comprendiendo un total aproximado de 
3.486,20 hectáreas.

Art. 8º – La Administración de Parques Nacionales 
debe realizar, a través de la respectiva mensura ejecu-
tada por profesionales con incumbencia en agrimen-
sura, los actos de levantamiento parcelario que deter-
minen en el terreno los límites exteriores del Parque 
Nacional Islote Lobos, hallándose facultada para ins-
cribir las áreas cedidas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de Río Negro, en virtud de lo dispuesto en 
el Código Civil y Comercial de la Nación.

Art. 9º – Las erogaciones que demande el cumpli-
miento de la presente ley quedarán a cargo del Estado 
nacional, imputándose las mismas al presupuesto ge-
neral de la administración nacional - Administración 
de Parques Nacionales.

Art. 10. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación General, de Recur-

sos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
de Presupuesto y Hacienda, al considerar el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado, por 

el que se acepta la cesión de la jurisdicción y dominio 
de la provincia de Río Negro al Estado nacional para 
la creación del Parque Nacional Islote Lobos, luego de 
su estudio y no encontrando objeciones que formular 
al mismo, propician su sanción.

Cecilia Moreau.


